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OKLA ^aoTiacxA soasoBA
-A^enio it* Las levas obligaria sa le Psaiatale, isles 
11 ''K® ^ ®*®efi*B, i iOS velate dies de la ptomal^aiÓD,
s*.„ , *“ "* dispasieie otre sosa. Se eatieade heebe Ie
*b U Ge**f ^^]t^*^^"* ^aetennine la ioseraida de le ley 

'aaplhid ^* igaoraaaia de les leyes, ee ezense de la 

lies leyes ne taadrin efecto retroeativo, sí no
•“Msíerea lo soatrerio. (Oddiys si»! sijsafs)
das ’^^ * ^* Baero Se 1883 y le Bael orden
S(„^J7* Agosto da 1031, disponen no se otorgas por les Cor
el •^'”5*” ?«vincieles ai nanieipelea ningún doaamento 
da «in qae los reme tan tes presenten los recibos 

j®*f satisíscbo loa derechos de inser alón de los anaa- 
41 sabastesen le ffocífa it Mairii y Bolstib Ovioian.
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NOTA IIÍPOBTAÍÍTE.—Inmediatamente que los Bru. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,! cUspondrin que te fije, 

un ejemplar ea el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente [

Lea Leyes, órdenes y annaeios que se manden pnblioer 
ea los JSahtiMii Ofieialet se han da remitir el Jeta politico 
respeotivo, por oayo oondacto aa paanrin á los editores de 
los menoioaedos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 da Octubre da 186i\
Los señoree Secretario# onidnrin bajo en mes estreche 

raspensebilided, de conserver los númaros de este Salttín, 
coleccionados pera su enenadarn ación, que deberi verif- 
eatse al final de cede alio.

AnvzxvnMciÁ. Conforme con le condición 4.* del plie
go que ha servido da base para le subasta, noce insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i iastaneie do parta sin 
que abonen los interesadas el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i cazón de 2b céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 40 céntimes-

PARTE OFICIAL

Mticii ííKbw íe liMslms
(9aeeia del 3 de Julio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
vente (Q. p. Qj y Augusta Real 
^^ia, continúan en esta Corte 
^ novedad en su importante sa-

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
b ^A: La expanaccia ha demes 
^* o qoo al regianaento de la Esosela 

'’Peoial de lagonietog do Caminos, Ge« 
^^ sa y Poertoe, aprobado por Real de- 
^’«to de xg ¿g Septiembre de 1895, 

^'^^ '^® defeotoa que importa oo- 
^'>^ en bien de la ensefienza.

de 1* *’‘‘*®“®® *1’>® *í^8 reformas totales 
Us °^ ’‘®8^*®eútoe, y aun Ias parcia- 
^,^* que modi fió an sa espirito y eaen- 
^^t8ó!o deben ser adoptadas después 
^j Wadato eZe men, toda vez qne, en 
te* ^^^ ®®so8, las ventajas permanen- 
^^ que de en^g ^^ eepera no resultan 
loe ^****’^®^ bastante pera aompenear 
obu’®^’*^®*®" ‘^®^ '^’men transitorio 
jg£^®'*'^® ^® 1® enseñanza después de la 

°'^e y dorante algonoa años. 
tam* °®“®*^®raoióa no se opone oier- 
daf***^®’ ^“*®® bien obliga, á aubsanar 
*®08”^°^ ^^'^^ *® experiencia haya de- 
^Ona'^^^®’ ®®°bo más onando puede 
del j^®®^^*® ®*^ alterar todo lo esenoial 
*6>ji®^ ®'°®®^“ y ®'“ 9”® resalte incoa- 
de in***^® “'£'>00 al poner en vigor dea- 
’*^•£1*10^ ^* >oodifioaoiáa llamada & co

llae
*' uxai^'*^®*^ solemnidad y garantías 
Íerdgp ®® *^® ^®“ alumnos qae puedan 
’” 0ar4 ®*®'^® ®' tcenltado del mismo, 
*“*«810 °^®^ ^® 'Otemos; aclarar lo dia- 
^*’ inf*^ ^^ *^^^' ^^ P”^* evitar torci- 
’^’*>d¡d **^^^®^“®'0®e8 respecto de los 

“ 88 é ingleso que en determi

f

i

nado avance de sus ejercicios no están 
todavía eudoientemente juzgados en 
opinión del Tribunal; modificar los ár
tica los 59 y 61 para precisar el objeto 
à qne obedeció en redacción, y por Úl
timo, ampliar las vacaciones reglamen
tarias en la medida compatible con la 
necesidad de tiempo para la enseñan- j 
za, son las modificaoiones comprendi
das en el proyecto de decreto que el 
Ministro que aoacribe tiene Ia honra 
de someter i la aprobación de V, M. 

Madrid 9 de Junio de 1899.—SEÑO
RA; A L. R. P. de V. M., Marqués di 
Pidal.

BEAL DECRETO

En atención á las razones exploitai 
por el Ministro de Fomento; de acuer
do con Ia Junta Consultiva de Cami- 
nos, Canales y Puertos;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XITI, y como Rbina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar Io siguiente;
Los articulos 14, 41, 59, 61 y 67 dal 

reglamento vigente de la Escuela es
pecial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, quedan modificados 
como sigue;

Art. 14. El examen de isa materias 
designadas con los números 1 al 7, in
clusive, y el de las señaladas con loe 
números 11 y 12, se dividirá en dos 
ejercioios: uno práctico y otro oral, 
que habrán de efectuar se en el orden 
indicado.

Se hará una sola oalificación del re
sultado, que deberá publioarse después 
del primer ejercicio cuando se haga 
éste por separado del segundo, y el 
candidato hubiese demostrado en aquél 
qae no merece ser aprobado en la ma
teria objeto del examen.

Art, 41, La asistencia será diaria 
en los ocho meses de dura oión de las 
lecciones orales en los periodos de ejof 
oicioa y prácticas, exceptaando loa do
mingos, dias de fiesta ó loto nacional, 
los tree de Carnaval y Miércoles Je;Üe- 
niza, los castro últimos dias de Sema
na Santa, los once últimos de Dicíem.

bre y los días y cumpleaños de Sus 
Magestadea los Reyes reinantes y Sn 
Artesa Real el Principe de Asterias.

Art. 59. Los alumnos que no ho- 
bieran ganado año por no cumplír los 
requisitos exigidos en el art. 55, de- 
berán repetirlo, limitándose à estudiar, 
cursar y aprobar todas las asignatnraa 
del año que no habieran aprobado an
teriormente.

Art. 61. Guando un ala amo deba 
repetir ana ó dos de ¡as asignaturas 
del año que cursa, podrá matrioolarsa, 
respectivamente, en dos ó una del año 
siguíante, dejÍndole libertad de e1eo 
oión, siempre que haya posibilidad de 
que asista á las lecciones orales y pria 
ticas de todas las asiguataras en que 
desee ser matriculado. Sin embargo, 
ae la reconoce el derecho de poderae 
examinar de esas asignaturas del curso 
siguiente, siempre que haya cumplido 
todos los requisites reglamentarios, y 
además hay a sitie aprobado previamen- 
te en todas Isa del curso anterior.

Art. 67. Los exámenes se verifica
rán ante Tribonales formados por tres 
Ingenieros afectos al servicio de la Es
cuela, debiendo ser uno de ellos el Pro
fesor de la Bsiguatura correspondiente. 
Presidirá el Ingeniero que sea de ma
yor categoría en el Cuerpo, y el más 
moderno hará las funciones de Sacre, 
tario.

El Director de la Escuela podrá for
mer parte de oaalqoier Tribana!.

Cuando por el resultado del examen 
pueda perder un alumno su carácter 
da interno ú oficial, se formará «1 Tri
bana! por seis Profesores presididos 
por el Director. Si hubiesen de funcio
nar á la vez dos Tribunales de esta cla
se, el segando estará presidido por el 
Profesor de mayor antigüedad en el 
Coerpo.

Dado en Palqoio á nnave de Junio 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Fomento, Luis Pidal y Mon.

("Gaceta^ del día 18 de Junio.)

MINISTERIO DE LA GUERRA 
j REAL ORDEN

í Exorno. Sr.: En vista del escrito que 
en 25 de Abril último dirigió á este 

j Ministerio el Capitán general de Sevi
lla y Granada, consultando loa fondea 

1 á que han de cargar so loe gastos de 
Baminietros y transporte de personal y 
atensilio qne originen loa mozos y re
clutas sujetos á observación;

EI Hkt (Q D. G.), y en en nombre 
; la Reina Regente del Reino, se ha ser

vido disponer Io siguiente:
1,® Las zonas de reel uta mi nio en 

qae sufran la observación los indivi
duos expresados solicitarán de las In
tendencias militares loa fondos que 
sean necesarios, como anticipo, y con 
cargo á so cuenta, del cap. 5.“, art. S.\ 
para facilitar los socorros y racione» 
que corresponda á dicho personal.

Î.° Las expresadas zonas facilita
rán asimismo el utensilio y material de 

f aonartelamiento correspondiente, con 
; cargo á dicho presupuesto, así corno 
¡ los gastos de transporte que origine en 

instalación.
{ 3.* Los cargos contre losiodivldno» 
i que resulten definitivamente útiles se- 
1 rán aplicados al cap. 6 ’, art. 2,* del 

presupuesto de guerra, pasando los de 
los declarados inútiles á los Ayunta
mientos.

4 .” Todos los cargos de esta última 
clase que á la terminación del año eco- 
nómioc resultaren pendientes de rein
tegro, serán remitidos á la intendencia 
militar de la región, oon objeto de qne,. 
datándolos en oaenta y en libreta co
rno cargos remitidos ó devueltos, se 
encargue dicha Intendencia de gestio
nar el reintegro, descontando sn im
porte, si fuera preciso, mediante la 
correspondiente formalización en lo» 
mandamientos de pego qne tuviera que 
expedir á loe Municipios deudores por 
socorros ó saministros facilitadas á las 
fuerzas del Ejército.

5 .* Las zones que reciban agrega
dos para observación individuos pro-
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cedentes de otras, solicitarán desde 
luego loa anticipos que quedan expre
sados, formalizarán los cargos oerres- 
pondientes, y reintegrarán las canti
dades reoibidaa para esta atención oon 
las que satisfagan las zonas á qne per- 
tanezoa el personal mencionado.

De Beal orden Io digo á V. E. para 
an conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos añoa. 
Madrid 26 da Junio de 1899.-^0/0-

aK/o-
Seftor...

("Gaceton del die 2.)

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2098 

SECCIÓN DE MINAS 
Notificación 

Don Manoel do Monti, Gobernador civil de 
uta provincia.
Hago saber: que no residiendo en 

esta capital, ni teniendo en ella repre
sentante legal, los interesados en lo» 
regietros mineros que aparecen en la 
adjunta relación, se les notifica por 
medio de la praseute que por deereto 
de este Gobierno civil, recaído en los 
mismos, se declaran nulos, fenecidos y 
sin carao dichos expedientes, por no 
haber presentado la carta de pago den 
tra de loe diez días hábiles que marca 
la disposición 2.* de la Beal orden de 
18 de Septiembre de 1872, y en virtud 
de lo ordenado en le disposición 3. de 
la expresada Beal orden.

es

el

Núm. 2101

Instruido el oportuno expediente en
Ministerio da la Sobernaoión, con

motive del recurso de alzada inter
puesto oontre la reaolaoíón reoaida en 
el expediente de apremio eegoido en el 
Ayuntamiento de Palma del Eio, por 
débito al Pósito de dicha ciudad, de 5 
D. Miguel de Torres Montero, se pone ! 
en conocimiento de las partes intere
sadas á fin de que en el plazo de diez 
días, é contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta orden en el Bo 
UTiH OíiOLiL de la provincia, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que oonsiderea conducan- 
tea á su derecho.

Lo que se hace público en eate pe
riódico oficial de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Beglamento 
provisional para la ejeonoión de ta ley 
de 19 de Octobre de 1889.

Córdoba 30 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manual da Montí.

DELEGACION DE HACIENDA 
on LÀ 

PBOVINOIA DE OOBDOBA

Circular nám. SÍ00
La Intervenoión del Estado en el 

Arriendo de Tabacos, en telegrama fe
cha de boy, comunica á esta Delega
ción que desde eate fecha el recargo 
de efectos timbrados será el veinte por 
ciento únicamente, y que para au re
integro ea utilizarán loa eotoalea sellos 
llamados de guerra, despreoiándose la 
fracción inferior á cinco oéntimos, y al 
mismo tiempo goe las cartas y telegra
mas circularán sin recargo de ninguna 
clase.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para oonoeimiento de 
loe señores Alcaldes de esta provincia, 
los cuales darán á dicha disposición la 
mayor publicidad.

Córdoba 1.’ de Julio de 1899. E. 
Montilla.

rrenos perteneoisutea á las misma pre 
parados de eitrigoins, oon objeto de 
exterminar los animales dañinos qu® 
existen cu dichos prédios, se anunoie 
ai público para general cooooimientOi 
en observancia á lo prevenido en la vi 

gante ley de oíza.
Córdoba 37 de Junio de 1899.-Jo»“ 

L. Veiaeoo.
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JEFATURA DE MINAS
Núm. 2096

Número del expediente 4.088 
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Félix Ba- 

miren Doreato, vecino de Córdoba, se 
presentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 13 de 
Junio de 1699, solicitando ae oonoe- 
dan veinte y cuatro pertanenoias para 
la mina denominada “Crispía,,, de mi
neral de plomo, sita en el término de 
Córdoba y en el patage llamado Sola
na dei Barranco de San Agustín, de la 
dehesa de la Albondj^Ha, correspon
diente al término mOnioipal de Córdo
ba, que lindan por el Sur oon la finca 
llamada el Alto paso, y por loa demás 
rumbos con la citada dehesa; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 23 de Junio 
aotnsl, salvo mejor derecho, bajo la si- 
gaiente designaoi^n: Se tendrá por 
punto de partida el centro de un pozo 
ciego, situado en dicha Solana, á unos 
oinoo metros próximamente al Saliente 
de nna vereda,* desde el punto de par
tida al Este se medirán 100 metros y 
se clavará la 1.* estaca; desde esta al

Cireular númerc 3iO8
Gomullicad o en orden circular tele

gráfica de la Dirección general de Con
tribuciones inJireotas, que iaterin otra 
cosa ae disponga, rijan desde esta fe
cha los mismos presupuestos del ejer- 
oicio de 1898 á 99, pero sin el recargo 
especial de guerra á que se refiere el 
articulo adicional de la ley de 28 de 
Jamo de 1898. y qae los valorea â car
go del expresado Centro Directive por 
impoestos de todas olaee» sigan oo- 
brándose oon el recargo transitorio de 
goe trata el art. 6 “ de dicha ley, «ata 
Delegación lo hace saber asi por me
dio de la presente A los señorea Alcal
des de 106 paebloa de esta provincia, á 

’ fin de que con la urgencia que el ca
so requiere, adopten las disposiciones 
convenientes para que la expresada re- 
soluoióa saperior llegueá conocimiento 
de loe Administradores y Arrendata
rios de coñeamos; Gerentes; Directores 

| ó daeftoa de Compañías de ferrocarri
les; Empresas de trasportes y meroan- 
oiae y demás á qaienee pueda intere- 
ser, á la vea que por su parte proonren 

i gg^ cumplida por los Depositarios de 
fondos municipales, en cuanto se rele-

l

Lo que ae publica en este periódico 
ofioial pete conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 28 de Junio de 1899.
Si Oebeniador, 

Manuel de Monti.

Norte ae medirán 800 metros y se ole* j 
verá la 2.* esteca; desde est» el Oeate 
ae medirán 200 metros y ae cífrerA le 
3.“ estece; desde eate el Sar se medirán 
1.200 metros y 86 elevará le 4.* estece; 
desde este el Este ae medirán 200 me
tros y se elevará le 5.* estece; y desde 
este á le 1.* ee medirán el Norte 400 
metros y qaederá oerredo el perímetro 
de les pertenenoies eoIicitadaB.

Lo qoe se poblice de orden del asfior 
Goberoedor por medio de este edicto 
pare goe en el término de sesenta dies 
poeden prodnoir ana reclemaoionea, 
conforme el ert. 34 de le ley, los goe 
as oteen oon dereoLo pera ello.

Córdoba 27 de Juaio de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

A

S

LUCENA
Núm.2110

Debiendo proveerse en propiedad 
las tres piezas de facultativos munio' 
pales oreadas en esta población y oez 
en la aldea de Jánja, para Ia asietenoit 
domiciliaria y gratuita de los enftrmW 
pobres avecindados en ambas loo#' 
dades, esta Alcúdia lo hace públm» 
por acuerdo de la Junta llamada 
efectuar so nombramiento, á fin 
que loe aspirantes á ellas presenten sos 
aolloitudes en la Secretaría del Ayuo 
tamiento, dentro del término de trein
ta diae, contados desde la ineercióU • 
esta anuncio en el Bolbtim Opio**’' 
la provincia, acompañadas de los doos 

méritos siguientes:
1* Cédula personal.
J.’ Gertifioaaión que acredite 8^ 

español el solicitante y mayor d®

3 .* Título original de Doctor o 
osuoiado en Medicina y Oirujía, ó te® 
timonio notarial ¿el mismo, á la lef

4 .* Gertifioaaión de buena 000 “’^ 
ta expedida por el Alcalde de su ’* 
oinded ó residencia.

5 .* Testimonio del Juzgado de tú 
troooión del pueblo de su ®®*®^’‘^^^|, 
último domicilio, que acredite oo 
her sufrido penas aflictivas, ni bal • 
procesado el solicitante, .^

6 .’ Coalquiere otro documento ® 
oial en qne consten los honores, y®.^^ 
ó servioioa prestados en so pro ®
qne el aspiraate quiera presentar. ^^^

Dichas plazas gozarán del h® ^^ 
1 anual de 999 pesetas cada un», /

oíone oon le reoeodsoión á ao oergo 
por impueatos de sueldos y pegos y de 
las Jantea repartidores de oonsumos.

De qaedar enterados y prontos el 
usa exacto y fiel cumplimiento de 
ouento se lea ordena, darán dichas Au
toridades evito à este Delegación por 
oorreo inmediato, ó telegráfioameate, 
donde pueda atiUserae este medio.

Córdoba 1.’ de Julio de 1899.—E.
i Montilla.

AYUNTAMIENTOS
COBDOBA

Núm. 2087
Autorizado oon esta feoba don José 

Carrasco Heredia, como representante 
de don Bafael Guerra Bejarano, due
ño de les baoiendaa denominadas Cue
vee Bejes y Aliené, para que durante 
el plazo de treinta dies, contados desde 
el de boy, pueda depositar en ice te-

¿oración será de cuatro añoa. ^^j 
Sua obligaciones se amolduráu ^^^^ 

reglamentos que se hallan de ®*®’^ 
to, para an examen, en la Secte
municipal. j^ií

Lucena 1.* de Julio de 189“- 

de Mora.

A DAMUZ
Núm. 2111 ^„F

Den Jun Antonio Cano Vega, Alo« • 
títttoional de esta villa. matí^'
Hago saber: que formada 1* ¿^

cala de la oontribaoión industria ^j 
oetneroio de esta población, P^ * 
próximo año eoonómico de ^^^g, 
1900, según lo dispuesto por ^® g^,te, 
rioridad, se enouentra de ’‘•“gjot®' 
por término de diez diae, #n * ^^ ^ji 
taris de este Ayuntamiento, P® ^,x 
iM personas que gusten po * ^[,<
minaría y hacer les reclam*o“’ 
crean convenientes. .009-J”*** 

Adamas 28 de Junio de H» '

Antonio Osao.

Núm. 9112 ^0^^'
Hago saber: gne termio®^®’ ,^^líj 

rrsdor los repartimientos m j^s* 
de la oontribaoión ■•®”^^’^* ^ el ** 
riquezas rústicas y urbanas p
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«conómioa próximo de 1899 à 1900, ! días, de conformidad oon lo prevenido 
formados, can arre^lo & lo diapaesto por el art 74 del reglamento de 30 d* 
®®.^^® Sapenoridadí a© enoaentran de Septiembre de 1886,
wanifiesto en la Seoretaiía da este Adamuz ‘28 de Junio de 1899.-Juan
Ayuntamiento, por el plazo de cobo

Babadiabica Saaidlád
Iíúm.2080

Fallecimiento* ocurridos el dia 26 do Junio de 1899.

PARK0QDIA8 SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Salvador Re robra 8 meses Tetamia.
9>tedral Varón lm.3d. A trepar a.

Hembra Soltera 28 años Tabero ulosis.
oau Andrés Varón 19. días A trepsia.
Santa Marina Hembra Viuda 44, años Nefritis.
San Pedro Varón 2, Gaetroententis.
S‘Dtisgo Hembra Soltera 18 .Tuberculosis.

Lorenzo V«ón Esc^jétina.
Sauta Marina Idem Idem.

Sants Marina 
tdem 
idem 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem

DIA 27 DE JUNIO

Varón Casado 2Rafióa Fiebre infeooiosa
Hem bra Viuda 66 , Reo me tía roo.
Varón 14 meses Neumonía.
Hembra Safios Potmonia.
Idem 2 Peo monís.
Idem ft 27 dias At re peía.
Idem • 29 Idem.
Idem 1 mea Idem.

DIA 29 DE JUNIO

^’liodral Varón
Hembra

7* 14 meses
16

Raquitismo. 
Tos ferina,

^»tedral Idem Soltera 25 años Toberculoais intestinal.
Lorenzo Idem Viuda 9Ô Asistolia.

Idem 6 días Falta de desarrollo.
^“0 Andréa Varón » 10 Bronquitis.

DIA 30 DB JUNIO

?«edral
Varón

1
Casado 60 afine Ooogestión cerebral.

6m Hembra 9 meses Atrepsia.
Idem 1 Euterooolitis.
Varón 18 días Bronquitis aguda.

Lorenzo Hembra 16 meses Gastroenteritis.
tata Marina Varón Casad o 37 efios Tuberoolosis.

o*'‘.^«'lro Hembra » 6 Amigatitis aguda.
.,*iita Marina Varón Viodo 40 años Angina de pecho.

Hembra Soltera 20 Tuberculosis.
Andrés Varón 7 Meningitis.
Pedro Idem 1 Esorofolismo.

Uórdoba 30 d« Junio de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.—V.* B.°: El 
^°*tde, Velteoo,

JUZGADOS
CORDOBA

Co Ti »410.8102
Fernández Vior, Juez de pri- 

»• «Utaacia de esta oapital,
•• h'^A^ ®*^*r: que en loe autos de que 
^0 ^^ *^?''©«ÍÓD, «eguidos es el mia- 
ta^j^*?*^ ^ iofraaoripte actuario, ha dio- 
dj, * ’«otencie, cuya cabeza y parta 

^ositiva ion dej tenor eigaienta:
^á éd**’"'**' ®® ^* ciudad daOórdo- 
*®V6B*°* ^* Jowo de mil cohooientoa 

•y nueve, el aeñor Doa Fran-

Áagonfo Oano.

J Liueree Car ve jal y Gutiérrez de loa 
Elo», Vizconde de Sancho Miranda, 
Don Manuel Olmedo Garcia ó sus he
rederos Don Manuel Olmedo y Garri
do, Doa Rafael Lozada y Gutiérrez de 
loa Bios y Don Antonio Sánchez Bo- 
mero, tiendo el objeto de la demanda el 
que la a personas ignoradas de que ae 
ha hecho mérito y contra loa que la 
miama se dirija, consientan en la can
cela oión da los gravimeces impuestos 
i tu favor sobre la finca denominada

j “Huerta do los Idolos,,; y

j Pié. Fallo: que debo declarar y da- 
olsro que los demandados en este jd- 
ojo, declarados en rebeldía, estén obli
gados á consentir en la oanoelaoión de 
tas cargas y gravámenes que se reía* 
oionao en el primer resultando da esta 
sentenoia, impuestas y existantes so
bra la hacienda llamada “Huerta de los 
Idolos^, qne consta de setenta y una 
fanégae y dies celemines de tierra del 

f marco y estadal da esta ciudad, de las 
! coales tree son de regadío, one y diez 
1 oetaminee calma, con alameda de ála- 
| moa negros y seis mil olivos, oon casa 
' de teja para el uso de operarios, moti- 
! BO de aceite con su viga para elabora

ción de aceltnna, bodega y tinajas ras
peo ti vas; de esa osbida oinenenta y 
cobo fanegas y ouatro oelemjnea radi- 

’ osn en término de Almodóvar del Rio, 
1 y linda por Norte con tierras de olivar 
1 delà mÍBmafiDoa;por Surcon la Mesa del

Arrendal de Dofia Dolores Cabacés, y 
por Osete oon la dehesilla del Marqués, 
propia de dicha señora la parte que ra
dica en el término municipal de esta 
ciudad: consta de trece fanegas y seis 
celeminee, y linda por el Norte oon la 
dehesilla del Marqués; por el Este oon 
la Mesa del Arrendal, y por el Sur y 
Oeste coa terrenos de la Huerta de loe 
Idolos, perteaeoiente toda ella é Don 
José Marín y Cadenas, y en su virtud 
debo condenar y condeno á dichos de-

cisco Fernández Vior, Juez de prime
ra instenoia de le misma y su partido, 
habiendo viste estos antea juicio deola- 
rativo de mayor enantia, seguido entro 
partes,de la una oomo demandante Don 
José Marin y Cadetis, mayor de edad, 
propietario y de este domicilio, repre
sentado por el Procurador Don Luis 
Orti Muñoz y defendido por el Letra
do Don Alfredo Bey Her odia, y dé la 
otra como demandadus, contra qoieaes 
ha recaído deolaraoiÓti expresa de re
beldía, Don Pedro Antonie Oadenas ó 
sos socolores y herodoros Don Antonio 

mandados é que en el término de ter
cero dia se cancelen y extingan en lo* 
Begistros de la Propiedad de este par
tido y de Posadas los referidos gravé- 

Í menos oon respecto à la mencionada 
finca, para qne quede libre de ellos, 

IAsI por esta mi sentencia, que so noti
ficaré personalmente é los litigantes 
rebeldee si lo soil litare la parto actora, 

) A en otro caso se les haré la notifica- 
f oión en la forma que previene el artí- 
Ionio doscientos ochenta y dos y si- 

guientes de la ley de Enjuioiamieuto 
j civil y oon imposición da todas las oos- 
; taa, á los mismos demandados, defioiti- 
i vamante juagando, lo pronuncio, maa- 
j do y firmo.-Franciaoo Fernández Vior.
E Publicación. Leída y publicada faé 
1 la anterior sentenoia por el seflor Joez 
} de primera instancia que la autoriss, 

estando celebrando audiencia pública 
en el día de ao facha. Córdoba doce de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nueve. Doy íé: Teodomiro Fernández.

Lo inserto concuerda é la letra oon 
su original á qne el infrascripto Escri
bano se remite, quien por ello dé fé. 

' ? para an Inserción en el Eoibtih 0n> 
OTAL de esta provincia, según esté acor- 
dado, ae expide el presente edicto, en 
Córdoba é veinte y tres de Junio de 
mil ochocientos noventa y nueve.—

Francisco Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compafiero seftor Cámara, 
Teodomiro Farnéndea.

LA BAMBLA 
Núm. 2108

Don Manuel Polo y Pérez, Jues de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente ea ruega y 

enoarga é todas las autoridades de la 
nación ae sirvan disponer se practi
quen activas diligencias en busca de 
Antonio Pérez Segura, de veintinnave 
años de edad, casado, jornalero, natu
ral y vecino de Estepa, en cuya oindad 
no ha sido encontrado, ígnorándosa por 
tanto su actual paradero, procesado en 
causa que contra el mismo se ha ins
truido en este Juzgado por el delito de 
hurto, y oaso de que sea habido so re
duzca é prisión y lo remitan oon las 
seguridades convenientes à la cárcel de 
asta partido, é disposición de este di
cho Juzgado.

Dada en la Rambla á primero de Ju
lio da mil ochooiantos noventa y una- 
va.—Manuel Polo y Pérez.—P. M. de 
S. S.*, Antonie López del Moral.

PUENTE DE CANTOS 
Núm. 2101

Don José de SoUe y Vigue, Juez da inetrac
ción de esta villa y an partido.
Por Ia preso o te requisitoria se cita, 

llama y emplaza 4 los procesados Se
bastián Maldonado Fernández, da 43 
años, natural de Jerez de la Frontera, 
vecino de Córdoba, hijo de José y 
Francisca, casado, sin iustroooión ni 
antecedentes penales, da oficio esquila
dor, cuyo actual paradero se ignora, y 
á Joaquín Amaya Flores, de 23 años, 
natural de Viso dal Alcor, avecindado 
an Córdoba, hijo de Manuel y María, 
catado, sin antecedentes penales ni ins
trucción, cuyo paradero actual se des
conoce, de oficio esquilador, para que 
dentro del término de diez días, conta
dos desde aqnét en qne se inserte la 
presente en la Gaceta de Madrid y So- 
iedneg Oficiales de esta provincia,Huel
va, Sevilla y Córdoba, comparezcan an 
la cárcel de este partido por estar acor
dada su prisión provisional en la causa 
que sa le sigue sobre burto da caballe
rías, y en virtod de no haber sido ha
llados en ana domiailios al oitérsslee pa
ra ampliar sus respectivas indagato
rias, sin haber comparecido ante este 
Juzgado loa días que se les señaló al 
acordar su libertad provisional bajo 
obligación opud acia; aperoibién doles 
que si no comparecieren deatro del tér
mino que es les fija, serán deolarados 
rebeldes y pararé at perjuioio é que hu
biere lugar oon arreglo é ley.

Al misino tiempo ruego y encargo 
á todas laa autoridade», así civiles co
me militares é individuos de la policía, 
que procedan á la busca y captura de 
dichos procesado!, y caso de ser habi
dos los pongan é mi disposición, en lea 
céroeles de este partido, oon laa aegu- 
ridadea convenientes.

Dada en Fuente de Cantos i veinte 
y ocho de Junio da mil cohooientoa 
noventa y nueve.—José de Solís.—El 
Seoretario, Manuel Martín.
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CA B B A
Nùm. 2106

Bon José Soler y Doroni, Juez de metracoiôu 
de este partido.
Por virtud de Ib preseato requisito

ria se oit», llama y emplaza á Franoia* 
00 Javier Rodríguez, aataral de Palma 
del Río y ouyo segoado apellido y de- 
mis oiroonetaaoias se ignoren, siaado 
sua eeBee; edad de treinta y elnoo & 
onerenta aDos, estatora regular, ojos 
meledoa y un poco toroidoe, bigote y 
pelo oa ate fi o, ¿ste algo oaooso, las en
tradas proeonoiades y la cara algo pi
cada de viruelas; vestía pantalón ver
doso, chaqueta azul marino y sombrero 
ancho oolor ceniza, contra el ou al ins
truyo a umeri o por falsedad y estafa, 
en el que he decretado su procesamien
to y prisión provisional; cuyo indivi
duo debe presentarse en la sala An* 
disncia de este Juzgado, dentro del 
tórmino de diez días, á contar desde la 
poblioaoióo de la presente en los perió
dicos oficiales; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjaicio & qae hubie
re lugar.

Al propio tiempo rasgo y encargo & 
todas las antoridades é individuos do 
la policía judicial, procedan & la busca 
y captara de dicho procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, i disposición 
de este Juzgado.

Dada en Oabra à veinte y oinoo de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
naeve,—José Soler.—El ectuario, Li
cenciado Alfredo Hartado.

CONQUISTA
Nóm. 2106

Célula de notificación.
En los satos de juicio verbal de fal

tas que se signen en este Juzgado con
tra Baltasar Racionero Campos, por 
osar armas sin licencia, se ha dictado 
la sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva, fielmente copiadas, dicen así:

Sentencia. En la villa de Conqnista 
à tres de Junio de mil ochocientos no* 
venta y nueve, el sefior don Tomás 
Baeneatado Muñoz, Juez municipal de 
esta villa, habiendo vieto eatoa autos 
de jnicio verbal de faltas, seguido con
tra Baltasar Racionero Campos, veci
no de Brazatortas, por usar armae sin 
¡ioenoia.

Fallo: que debo condenar y condeno 
aldenunoiadoBaltasar Reoioneto Cam
pos, vecino de Brazatortas, declarado 
rebelde en estos entos, como autor de 
la falta perseguida en ellos, en la multa 
de cinco pesetas, que hará efectiva en 
el papel correspondiente, al pago de 
costea y reintegro de papel, y en otra 
multa igual de oinoo pesetas por su fal
ta de asistencia al juicio, sufriendo en 
caso de ineolvenoia la prisión subsidia
ria correspondiente, á razón de no día 
por cada oinoo pesetas que deje de sa
tisfacer, Se decreta el cornizo de la pis
tola ocupada, la que se devolverá in
mediatamente al Comandante del pues
to de la Guardia civil de Villanneva de 
Córdoba para su remisión al señor 
Gobernador civil de la provincia, se
gún está provenido. PubHqoese la ca 
beza y parte dispositiva do esta senten
cia en el Boletín Oficial de la provin

cia, nnióndosa & estos autos an ejem
plar del número en que aparezca in
serta. Ael por esta mi sentenoia, defini
tivamente juagando, lo pronuncio,man
do y firmo.—Tomás Buenestado.

7 para que sirva de notifioaoión en 
forma ai deanaciado Baltasar Racione
ro Cempoe, cuyo paradero se ignora y 
se inserte en el BoiKTiN Ov oiAL de la 
provinoia, pongo la presante cédula, en 
Conquista á tres de Junio de mil ocho- 
oientos noventa y nueve.—El Secreta
rio, Manuel Sánchez Ruiz.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 2109 
JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oon- 
oureo de postores para el día 20 del 
actual, á ta una de la tarde, para la ad- 
qaisioión de los artículos siguientes:

Articnloe y condiciones de coda uno

Trigo de 2." clase, del país, bien 
timpio, exento de semillas extrafina, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de Ia clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptaoión de Ias proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de JuHo de 1899.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojee,—El Comisario de Guerra Inter
ventor, Luis Mufioz,—y.** B.®: El Sub
intendente militar, Director, P, A., 
Luis Mufioz.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial da que trata el ai tioqlo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

He ÍE riela! del Sr. lediaa V
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 2119

En este día han ingresado en la Oajt 
de Ahorros, pesetas 15.726, por 134 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
14, y se han satisfecho pesetas 25.015 
45 céntimos, á solioitnd da 54 impo
nentes, 6 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas,

Córdoba 2 de Julio de 1899;— El 
Director, B, Caadrado.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que ae 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue 
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

íKídísIem de la Bdierflaciln
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con- i 
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos ai autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará riecesaria- 
mente, entre otras que cita, «Ia obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de Ice 
derechos de inserción dejos anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfeoho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
^or exceder de 60.000 pesetas, hubie

re sido doble y simultánea; y además- 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserto 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y BolktIx Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse eomprendi- 
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marea el párrafo 5.” Jel 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el d® 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentes 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio « 
obras que hubiese intentado contra 
ter, será ella misma la obligada » 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

; De Real orden lo digo á V. S. par® 
su conocimiento y efectos consiguió^* 
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S. á este 
Ministerio un ejemplar del BOLETA 

' Oficial de esa provincia en que s® 
inserte esta Real orden. Dios guard® 
á V. S. muchos años. Madrid 6 d® 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de. -’

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallas 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados men9ua.]f^ 

’ de unidades de especies tarífad&^’ 
■ á 6. céntimos ejemplar. 

j RELACIONES
i de altas y bajas de matrícula, coP 
; sujeción á las prescripciones ^' 

gentes.
LOS EXPEDIEZ- 

tes para guardas jurados.

Listas de embarqué 
con arreglo al último modelo.

IMPUESTO
1 sobre carruajes
1 Las nuevas relaciones del imp’^^ 
* to sobre carruajes de lujo. 
5 PRESUPUESTOS
; ordinarios y refundidos. 

- CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 so ^ 

! pagos y sueldos.

LOS LIBROS
1 de Inventarios y Balances, y P
* la contabilidad municipi- 

LOS MODELOS 
{ para refundición de apéndices ®

1 arreglo al formulario
XiapreiiU del DIABIÓ'DE COR®®^
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